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ACUERDO SACYL CESMCYL 
 

MEDIDAS DE CARÁCTER GENERAL 

 

Incremento del complemento de Atención Continuada 

Subida 1,5 euros por hora de guardia en dos años. 

Garantía de revisión anual manteniéndose en el promedio de las 7 mejores 
CC.AA. 

 

Diario: 28,05 en 2023 más 0,75 = 28,80 euros 

En 2024 subida 0,75 euros. 

Festivo: 31,44 en 2023 más 0,75 = 32,19 euros 

En 2024 subida 0,75 euros. 

 

Productividad variable 

Creación de programas especiales vinculados al cumplimiento de objetivos de la 
GRS. 

Se desvincula del cumplimiento presupuestario, sólo ligada en un 10%. 

El techo de gasto no será un objetivo llave para la percepción de la Productividad 
Variable. 

Se establecerá un procedimiento de participación y control para el 
establecimiento de los criterios de reparto. 

 

MEDIDAS ATENCIÓN PRIMARIA 

 

Gestión por el médico de las agendas de Atención Primaria 

Máximo 35 citas diarias, con 25 de actividad presencial, con un tiempo asignado 
para la cita de 10 minutos. 

10 citas a criterio del profesional. 

 

Pediatras 28 citas máximo, 23 actividad presencial. 5 a criterio del profesional y 
concertada. 
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Para garantizar una atención por el médico a la población, en un máximo de 48 
horas, si hay exceso de demanda, o en caso de ausencia,  

Se establecerán nuevas agendas de mañana o tarde con dos posibilidades: 

 4 hora. 25 pacientes. 20 presenciales. 322 euros 
 2 horas. 12 pacientes. 10 presenciales. 161 euros 

 

Compromiso de negociación de mejora de condiciones en las 
acumulaciones 

Compromiso de negociación de mejora de las condiciones en los 
profesionales de área. 

Compromiso de negociación para disminuir las cargar burocráticas de los 
médicos: Medidas concretas ya pactadas. 

 

MEDIDAS EN ATENCIÓN HOSPITALARIA 

 

Módulo 4 horas de autoconcertación quirúrgica: 4 horas 450 euros. 

Módulos 4h para consultas y pruebas diagnósticas: 322 euros. 

 

Mejora de condiciones laborales y retributivas para los médicos. 

- Disminución de cargas burocráticas en el ejercicio profesional. 

- Regularización normativa de guardias localizadas. 

- Acumulaciones de jornada. 

- Fidelización de profesionales. 

- Emergencias sanitarias. 

 

 

 

 

 

 


